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Suscripciones.—Capital. 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas

Inserciones no gratuitas, 
5 pesetas línea; ¡Pagos por 
adelantadlo^ Q (

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Año 1960 Depósito legal: Bll-1 1858

DE LA PROVINCIA DE BURGOS 
. . ' ' I]o

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

flinisimo te Agricultura a) Los procedimientos basados 
en el empleo de “resinas de cambio 
catAnico” cuando éstas reúnan aque
llas características que coi.wrmen su 
apropiado empleo en la elaboración 
de determinados tipos.

b) Los polifosfatos sódicos, he- 
xametofosfato sódico y tripolifosfato 
sódico, bien solos o mezclados con

, otros de los autorizados, siempre que 
presenten las debidas garantías de' pu
reza.

Segundo.—Los concesionarios, fa
bricantes o vendedores de todo pro
ducto o procedimiento enológico que 
incluya los anteriormente citados en 
el número primero de la presente Or
den, deberán solicitar a través del 
Servicio* 1 Central de Defensa contra 
Fraudes, y previa la presentación- de 
los datos y muestras que éste conside
re precisos, el otorgamiento de la co
rrespondiente autorización de -la Di
rección General de Agricultura. Esta 
autorización tendrá en principia ca
rácter de provisional durante un pla
zo de dos años, ál cabo de' los cuales 
podrá elevarse a -definitiva, previo in
forme del referido Servicio.

ORDEN de 20 de abril de 1960 
(rectifcada) por La que se au'p-

1 riza el empleo de determinados 
producios ortológicos.

U .
Ilustrísimo señor:
El artículo 10 de la Ley de 26 de 

mayo de 1933, conocida por el nom
bre de “Estatuto de Vino”, establece, 
en su ultimo párrafo, la posibilidad de 
que sean autorizados aquellos produc
tos y tratamientos que, previa aproba
ción específica del Ministerio de 
Agricultura, a propuesta del Servicio 
Central de Defensa contra Fraudes, 
sean aconsejados por, la ciencia eno- 
lógica, para, elaboración, conserva
ción y crianza de los vinos. Existen 
actualmente algunos procedimientos y 
productos con utilidad y garantía su
ficiente para permitir su inclusión en 
las prácticas admitidas en la elabora
ción de vinos, si bien adoptando aque
llas medidas limitativas que reduzcan 
las autorizaciones a los casos de' indu
dable conveniencia.

En su virtud, de conformidad con 

,a ProPuesta del Servicio 'Central de 
Defensa contra Fraudes, que hace 

$uya esa Dirección General.
'p Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—De acuerdo con lo es- 
bblecido en el artículo 10 de la Ley, 

e de mayo de 1933, quedan ati- 
iorizadós para la elaboración de vi
nos:

Tercero.—Si los procedimientos y 
productos enumerados en el número 
primero de la presente Orden minis
terial no cumplirán las condiciones es- 
pec ficas a que se subordine la autori
zación, serán considerados como clan
destinos, tanto si se emplea coma si 
se hallan en circulación en fábricas, 
establecimiento de vinos o en bodegas, 
y los infractores serán sancionados 

con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 27 de marzo de 1953, por el 
que se reglamentan las sanciones en 
materia de fraudes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde' a V. I. muchos años.
^Madrid, 20 de abril de 1960.-— 

Cánovas.—Ilustrísimo Sí. Director de 
Agricultura.

Proviflenclas Jiifliciales

Miranda de. Ebro
D. José María Romera Martínez, 

Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,
Hago saber: Que en provi

dencia dictada en el procedi
miento de apremio, seguido en 
este Juzgado en virtud del su
mario 106-1956, por hurto, en 
que ha sido penado Bernardo 
Velasco Muñoz, se acordó sacar 
a pública subasta, por el tér
mino de veinte días, la finca 
rústica que a continuación se 
describe:

Una finca rústica en el térmi
no de esta villa, sitio o paraje 
denominado «Los Majuelillos» 
o Eras del Pinar de Arriba, din- 
da N. arroyo o zanja que viene 
de Pedrajas de San Esteban, sur 
herederos de Pilar Bedoya, este 
Basilio de Frutos y O. herederos 
de Pilar Bedoya, de tercerh ca
lidad, hace 77 áreas y 50 ceh- 
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iáreas y está reseñada como 
parcela 115 del polígono 20 del 
nuevo Catastro.

Dicha subasta, que tendrá lu
gar simultáneamente en los Juz
gados de Primara instancia de 
Miranda de Ebro y de Olmedo, 
el día veintidós de junio del co
rriente a la hora de doce, siendo 
el valor tipo de tasación de ocho 
mil pesetas, haciéndose constar 
que por sacarse a subasta por 
tercera vez la misma se verifica 
rá sin sujeción a tipo, y debien 
«lo consignar todo el que desee 
tomar parte en la misma sobre 
la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del valor efectivo 
de la tasación indicada, suspen 
diéndose la adjudicación hasta 
ver el mejor postor al recibirse 
las diligencias practicadas en el 
Juzgado de Olmedo.—Se hace 

..constar que nó hay títulos de 
.propiedad de la finca a que se 
refiere la subasta.

Dado en Miranda de Ebro, a 
diecinueve de mayo de mil no
vecientos sesenta.—El Juez, Jo 
sé M.a Romera.—El Secretario, 
Alfonso Aívarez,

Roa
D. Félix Rodríguez García, Juez 

de Primera Instancia de la vi 
lia de Roa y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo se siguen au
tos de juicio ordinario declara
tivo de menor cuantía (18.000 
pesetas) entre doña Fidela Mi
guel García, con licencia de su 
esposo don Mariano Cilleruelo 
Diez, representada por el Pro
curador don Manuel Antón de 
Ja Fuente, con don Gregorio, 
don Constancio y don Eleuterio 
Miguel García, declarados re
beldes por su incómparecencia 
en autos, que versan sobre di
solución de comunidades sobre 
las siguientes fincas rústicas:

1. —Una tierra en este térmi
no münicipal de Roa, al pago de 
Valera, de cinco fanegas de ca
bida aproximadamente, equiva 
lentes a dos hectáreas, veintiu
na áreas y ochenta y cinco cen 
tiáreas, destinada al cultivo de 
cereales, con un pezado- de 
huerta y otro de viñedo de unas 
seiscientas cepas aproximada
mente, con cinco nogales, que 
linda norte, Baltasar Berdón; 
sur, camino, este, Cervigal o 
Arrochón y peste, camino; lin
dando asimismo por el norte, 
con Pablo Pascual y herederos 
de Julián y Leonardo García.

2. —Una tierra al mismo tér
mino y pago, de tres eminás de 
cabida aproximadamente equi
valentes a treinta y cinco áreas 
y veinte centiáreas, destinadas a 
cereales, con arboleda junto al 
río Duero, que linda norte ca
mino; sur, rio Duero; este, Anto 
níó Ribote y oesté, frailes de La 
Horra.

Por providencia de esta fecha, 
dictada en período de ejecución 
de sentencia, se ha mandado 
sacar a primera y pública subas 
ta las fincas anteriormente des
critas, por término de veinte 
días, habiéndose señalado para 
su celebración el 14 del próxi
mo mes de junio y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado bajo 
las siguientes condiciones:

1. a El precio que servirá de 
tipo a la subasta será' el de 
treinta mil pesetas para la finca 
señalada con el número l.° y el 
de seis mil pesetas para la des
crita como 2°

2. a No se admitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo señalado.

3. a Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispen
sable consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento des

tinado al efecto una c,nt¡1,d 
igual por lo menos al diez por 
ciento del precio señalado.

4. La subasta podrá hacer
se a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

5-n—Los títulos de propiedad 
de las fincas relacionadas se 
hallan’ de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado para 
instrucción asi como la certifica, 
ción del Registro de la Propie
dad acreditativa de no aparecer 
inscritas en el mismo.

Dado en Roa a 19 de mayo 
de 1960.—El Juez, Félix Rodrí
guez García.—El Secretario, R. 
González Montagut.

1.927.-0-273'75

Estella
Requisitoria

Gandía Ruiz, Teresa, de 31 
años, soltera, hija de Francisco 
y Encarnación,,sus labores, na
tural de Padrones de Bureba, 
vecina de Oña (Burgos), y cuyo 
actual paradero se ignora, pro
cesada en causa seguida por 
este Juzgado de Instrucción, con 
el número 39 del año 1960, por 
el delito de uso indebido de 
nombre; comparecerá dentro del 
término de diez días ante dicho 
Juzgado, al objeto de ser redu
cida a prisión, bajo apercibi- 

zmiento de ser declarada rebelde.
Al mismo tiempo ruego a las 

Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial la busca y cap
tura de la misma y, caso de ser 
habida, la pongan a disposición 
de este Juzgado de Instrucción 
de Estella.

Dado en Estella (Navarra), a 
17 de mayo de 1960.—El Juez 
de Instrucción, (ilegible). — ® 

Secretario Judicial, (ilegible).
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Matrícula Marca Forma / 
del vehículo 1

CEDENTE ADQU1RENTE
........ —.................. ...................

Domicilio
Nombre y apellidos Nombre y apellidos

BU - 1175 Whippett-Orerlaud Turismo Mariano Cuitan Villa Carmen Cuitan Benito Mantilla, 2 (Valladolid)
3753 Ford Furgoneta Máquinas de Coser Aifa, S. A. Pedro Rubio Serna Villarcayo
3801 Idem Camión Isaías Fernández Aguirre Consuelo García Trapote San Cosme, 6
4277 Lube Moto Joaquín Moratinos Hernández Arturo Espinosa Luengo Barrio Capiscol (Burgos)
4287 Studebaker Camioneta Felipe Quintano Alonso Manuel López Corcuera Poza de la Sal
4469 Pegaso Camión Gerardo Redondo Ramírez Agapito Almedáriz Sanz Aranda de Duero
4741 Vespa Moto José L. García Mardones José L. de Simón Ruiz Cristóbal Andino, 8
4762 Lube Idem Pablo Ruiz Benito Eustasio López Izquierdo Roa de Duero

■ 4838 Guzzi Idem Francisco Pérez Molinilla Francisco Gómez Valgañón Villaseca (Logroño)
5468 D. K. W. Camioneta Alipio Arroyo Humada Alfredo Rojo Ruiz Sandoval de la Reina
5732 Vespa Moto Honorinda de las Cuevas Requivila Eliseo Revilla Revilla Camino de la Vega, 4
5920 Lube Idem Federico de la Torre Pérez Benito Conde Martínez Madrid, 40
7381 Derbi ídem Fernando González Vicario Juan Arranz Fernández Pínilla de los Barruecos
7575 Clúa ídem Hermanos Mata Angel Ramos Martínez Salas de Bureba
7778 Guzzi ídem Gaudencío Ruiz Orcajo Félix Miguel Santamaría Isar
7920 Montesa ídem Olegario de la Cal Rodríguez Orencio Beato Cea Lences de Bureba
7989 Guzzi ídem Silvio Leal Gil Agapito Molinero López Vadocondes
8004 Vespa Idem José María Sanjiau Delgado Mauro Ortega Cáele Villasur.de Herreros
8304 Renault Turismo Teodoro García Rendueles Ernesto Llanos Gutiérrez Briviesca
9050 Seat Idem Emilio Villalaín Rodero José Antonio Sáiz Isasi San Lésmes, 3 ■
9096 Derbi Moto Cecilio Fernández Fuente Angel Martínez Fernández Rivera Villarcayo
9133 Renault Turismo Emilia Diez Revuelta Agustina Gómez Bermúdez San Pedro y San Felices, 14
9204 Vespa Moto Andrés Rodríguez González Francisco Páramo Miñón Santa Clara, 57

10267 D. K. W. Furgoneta Carlos Martínez de la Mata Clotilde Santidrián Velasco Villadiego
10378 Vespa Moto Victorino Alegre Sáiz Banco de Santander Espolón, 16
10687 D. k. W. Furgoneta Angel Martínez Herrera Teodoro Sanz Gil Sotresgudo
10920 Seat Turismo Domínguez y Rodríguez, S. L. Caja de Ahorros Municipal de Burgos P. Sto. Domingo de Guzmáu

VI 7876 D. K. W. Furgón Industrias de Mendoza, S. A. Pablo Ducha Fabo Briviesca
BA 6017 Pegaso Camión Lorenzo Saldaña Ramos Herminio Muñoz Martín Calzadas, 30
B- 64658 Opel Furgoneta Comercial Farmacéutica Castel'ana José Manuel TellezMiguelez General Mola, 4

CS - 3794 Dodge Camión Severiano Ballesteros López José Agudo- Agudo Camarena (Toledo)
GR - 5056 Morris Idem Fernando Lázaro Benito Daniel Poza González Aranda de Duero
J - 6325 Ford ídem Ramón Alvarez Arias Dionisio Ayala Gómez Fuentecillas, 3
LE - 7622 Pegaso Idem Julio Velasco Caballero Hijos de Tomás García, S. A. Carretera Logroño
LO- 3852 Vespa Moto Adolfo Pecina Benito Antonio Urbina Tobalina Miranda de Ebro
M-162071 Hiño Camión Transportes Castellanos, S. L. Antidio Bartolomé e Hijos, S. A, Quintanar de la Sierra
P - 4404 Renault Turismo Siriaco Sáiz Ruiz Víctor Gayubo Gil Rey Don Pedro, 39

Villasur.de
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ANUNCIOS OFICIALES

Magistratura üe Majo úe Burgos
Edictos

Don Fernando Magro Valdiviel- 
so, Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad y su provincia,
Hago saber: Que en esta Ma

gistratura de mi cargo se sigue 
"procedimiento gubernativo de 
apremio, a instancia de la Ins
pección Provincial de Trabajo, 
contra don Domingo González 
Sanz, vecino de Briviesca, sobre 
reclamación de 8.405,44 pesetas, 
importe de cuotas de seguros 
sociales adeudadas al Instituto 
Nacional de Previsión, en el 
cual, por providencia de esta 
fecha, ha sido acordado sacar a 
la venta en pública subasta los 
siguientes bienes:

Una máquina tipo «Universal», 
de carpintería, con su motor co
rrespondiente, de 4 H. P., valora
da en veinte mil pesetas.

Mentada subasta habrá de te
ner lugar en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura, sita en el 
piso primero de la casa número 
10, de la calle de Aparicio y 
Ruiz, de esta capital, el día 2 de 
junio próximo, a las1 doce horas, 
y se advierte a los que deseen 
tomar parte en ella que la adju 
dicación de dichos bienes será 
provisional al "mejor postor, si 
su licitación alcanza el 50 por 
100 del avalúo y deposita en 

. Secretaría el 20 por 100 del va
lor de la adjudicación, y defini
tivamente, de no hacerse uso 
por el Organismo acreedor y el 
ejecutado del derecho de tanteo 
que les concede el artículo 11 
de la Orden de 18 de mayo de 
1957. z *

Burgos, 18 de mayo de 1960. 
El Magistrado de Trabajo, Fer
nando Magro Vaidivielso.

1.9o7.—D-148‘75

Don Fernando Magro ValdivieL 
so, Magistrado del Trabajo de 
esta capital y su provincia,
Hago saber: Que en esta Ma

gistratura de mi cargo se sigue 
procedimiento gubernativo de 
apremio, a instancias de la Ins
pección Provincial de Trabajo, 
contra don Estanislao Gabanes 
Muga, vecino de Miranda de 
Ebro, sobre reclamación de pe
setas 4.883,90, importe de cuo 
tas adeudadas al Montepío La
boral de la Madera, en el cual, 
por providencia de esta fecha, 
ha sido acordado sacar a la ven
ta en pública subasta los si
guientes bienes:

Una máquina taladro cadena, 
con todos sus accesorios, marca 
«Elsina», valorada en dieciocho 
mil pesetas.

Mentada subasta habrá dete
ner lugar en la Sala .Audiencia 
de esta Magistratura, sita en el 
piso l.° de la casa número 10, 
de la calle de Aparicio y Ruiz, 
de esta capital, el día dos de 
junio próximo, a las doce horas, 
y se advierte a los que deseen 
tomar parte en ella que la adju
dicación de la misma será con 
carácter provisional, si su liqui
dación alcanza el 50 por 100 del 
avalúo y deposita en Secretaría 
el 20 por 100 de la adjudicación, 
y definitivamente, de no hacerse 
uso por el Organismo acreedor 
y el ejecutado, del derecho de 
tanteo que les concede la nor
ma 2.a del artículo 11 de la Or
den de 18 de Fiayo de 1957.

Burgos, 19 de mayo de 1960. 
El Magistrado de Trabajo, Fer
nando Magro Vaidivielso.

1.920.—D-136'75

Don Fernando Magro Vaidiviel
so, Magistrado del Trabajo de 
Burgos y su provincia,
Hago saber: Que en esta Ma

gistratura de mi cargo se sigue 
procedimiento contencioso a 
instancias de don Ovidio Antón 
Cuevas, vecino de Villagonzalo
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Pedernales, contra don Dona- 
cianoYllera García, vecino de, 
Estépar, sobre reclamación de 
salarios devengados, en los cua
les, por providencia de este fe
cha, ha sido acordado sacar por 
segunda vez a la venta en pú
blica subasta los siguientes bie- 
nes:

primero*, Una escopeta d e 
caza, número 1.347, marca M. A. 
calibre 12, valorada en ocho 
¿lentas pescas.

Segundo. Una canana con 
25 cartuchos del 12, valorada 
en junto en la cantidad de cien
to cincuenta pesetas.

Mentada subasta habrá de te
ner lugar en la Sala A udiencia 
de esta Magistratura, sita en el 
piso l.° de la casa número 10, 
de la calle de Aparicio y Ruiz 
de esta capital, el día 2 de ju
nio próximo a las doce horas, 
advirtiéndose a los que deseen 
tomar parte en ella, que menta
dos bienes serán adjudicados al 
mejor postor si su licitación al
canza el 50 por 100 del avalúo 
y deposita en Secretaria el 10 
por del valor de tasación.

Burgos, 19 de mayo de 1960. 
El Magistrado de Trabajo, Fer
nando Magro Valdivielso., 

1.912.-0-127'75.

Don Fernando Magro Valdiviel 
so, Magistrado del Trabajo de 
esta capital y su provincia,
Hago saber: Que en este Ma

gistrado de mi cargo se sigue 
procedimiento gubernativo de 
apremio a instancia de la Ins
pección Provincial de Trabajo, 
contra don Enrique Llop Agusti, 
vecino de Miranda de Ebro, so
bre reclamación de 2.188,80 pe
setas, importe de cuotas de Se 
guros Sociales adeudadas al 
Instituto Nacional de Previsión 
en el Régimen de Seguros So
ciales, en los cuales, por provi
dencia de esta fecha, ha sido 
acordado sacar por segunda vez 
a pública subasta por no haber 

concurrido postores a la prime
ra, los siguientes bienes embar
gados al deudor.

Una máquina de moldear mar
ca «Asimer», tupi, con 'motor 
acoplado de 2 H. P. eléctrico, nú
mero 12.964, valorado en junto 
en la cantidad de doce mil pe
setas.

Mentada subasta habrá de te
ner lugar en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura, sita el piso 
primero de la casa número 10, 
de la calle de Aparicio y Ruiz 
de esta capital, el día 2 de junio 
prókimo a las doce horas y se 
advierte a los que deseen tomar 
parte en ella que dichos bienes 
serán adjudicados provisional
mente al mejor postor cualquie
ra que sea el tipo de licitación 
y deposita en Secretaría el 20 
por 100 de la adjudicación, y 
definitivamente de no hacerse 
uso por el Organismo acreedor 
y el ejecutado del derecho de 
tanteo que lesiconcede el párra
fo 2.° del artículo 12 de la Or
den de 17 de mayo de 1957.

Indicados bienes se hallan de
positados en el domicilió del. 
expedientado, en Miranda de 
Ebro, calle Condado de Treviño, 
número 3.

Burgos, 19 de mayo de 1960. 
El Magistrado del Trabajo, Fer
nando Magro Valdivielso.

1.911.— D-169‘75.

IlíIUlItlJI DE mili
Anuncio

Aprobados por la Comisión 
Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el pasado día 13 de 
mayo, los padrones relativos a 
la percepción de los derechos y 
tasas sobre muestras, letreros, 
carteles y anuncios visibles en 
la vía pública, que regula la Or
denanza número 36 de exaccio
nes locales y de los derechos o 
tasas por la recogida de basuras 
en los domicilios particulares y 

de los comercios y estableci
mientos comerciales e industria
les y fabriles (Grupo l.°. Comer
cio e Industria) regulados por la 
Ordenanza número 11, dichos 
padrones han quedado expues
tos al público en la Sección de - 
Asuntos Económicos (Arbitrios) 
de la Secretaría General, para 
que puedan ser objeto de recla
maciones por parte de los con
tribuyentes en ellos incluidos, o 
de cualquier otro contribuyente 
municipal, durante el plazo legal 
de quince días, transcurrido el 
cual, el padrón será firme y se 
procederá al cobro de las cuo
tas que figuran en el mismo.

Burgos, 17 de mayo de 1960. 
El Alcalde accidental, Mariano 
Pérez.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión Permanente en 
la sesión celebrada el día 13 de 
mapO' de 1960.

Bajo la presidencia del Alcalde 
accidental y Primer Teniente de Al
calde D. Mariano ¡Pérez López, y 
con asistencia de D. Vicente Pérez 
Ortega, D. Emilio Arroyo Alcalde, 
D. Blas Fernández Sanz y D. Alva
ro Ruiz Pascual, segundo, cuarto, 
séptimo, y noveno Tenientes de Al
calde respectivamente; y del Secre
tario General D. Manuel de Bena- 
vídes y de la Pola, y del Interventor 
D. Angel Lorenzo Pólaíno, dió co
mienzo la sesión a las veinte horas, 
adoptándose los siguientes acuerdos:

1. —Aprobar el borrador del acta 
de la sesión celebrada él día 6 de los 
corrientes.

DICTAMENES

Asuntos económicos

2. —Abonar al Notario D. Ursi
no Vitoria los derechos y suplidos por 
la escritura de adquisición de unos te
rrenos a don Pascual Móliner \Escu- 

dero.
3. —Aprobar la liquidación practi

cada a don Antonio María Giménez 
Rico por la compensación de unos
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-derechos con una sepultura en el Ce
menterio Municipal de San José.

4 y 5.—Aprobar los padrones pa
ra la exacción de derechos y tasas por 
la recogida de basuras en el comercio 
e industria y sobre muestras, letreros 

_■ etc. visibles desde la vía pública.
6- —Conceder en principio al 

Hostal del Cid" el concierto para el
pago del impuesto de consumos de lu
jo, arbitrio no fisdal sobre consumi
ciones y recargo sobre éste para amor
tización de empréstitos.

Asuntos generales

7- —Aprobar las condiciones para 
la adjudicación de puestos en la vía 
pública de carritos destinados a la 
Venta de helados.

8. —Adjudicar a don Víctor de la 
Hija García y don Valentín García 
Lozano, puestos para venta de dulces 
en carritos en la vía pública en los 
paseos del Conde de Vallellano y del 
Empecinado..

Gobierno

9. —Nombrar Criado de Ciudad 
en virtud de concurso, previo examen, 
a don Anastasio Santamaría Fernán
dez.

10-—Adquirir 50 uniformes con 
destino al personal de Policía Muni
cipal. ,

11.;—Proveer de uniformes y za- . 
patos al Conserje de la Casa Consis
torial y otros subalternos.

4 2. Dotar de buzos a personal de 
distintos Servicios Municipales.

13.—Nombrar Criado de Ciudad, 
con carácter interinó, a don Joaquín 
Escudero Benito.

14-—Convocar oposición para pro
veer en propiedad la plaza de Archi
vero Bibliotecario del Excmo. Ayun
tamiento. "'I |

Obra? y servicios

Conceder las siguientes licencias de 
obra< :

15.—A don Antonio Cuesta Arc
ales, en representación de Sucar, S. f . 
para construir una Estación de Ser
vicio en la carretera Madrid-Irún en
tre los kilómetros 233 y 234.

16. —A don Aurelio Gómez Es
colar, en representación de la Caja de 
Ahorros Municipal, para reformar la 
planta baja de la casa número 18 de 
la calle Vitoria, del Barrio de Gamo
nal, para instalar una agencia urba
na.

17. —A don Ignacio Tudanca 
Cantero para construir un panteón en

( en el Cementerio Municipal de ..San 
José.

19. —Comunicar al Sr. Director 
del Insttiuto Nacional de Enseñanza 
Media, que el proyecto que ha pre
sentado para obras en el edificio, está 
conforme con los planes de Ordena
ción.

20. —Aprobar la primera certifi
cación de obras del alcantarillado dé
la Avenida Transversal, márgen de
recha del colector Norte; expedida'por 
el Ingeniero de Ca'lrnos Municipales 
a favor de don Claudio Tresaco Aye- 
rra, pór un importe de 1 32.658,30 
pesetas y los honorarios de dirección 
técnica.

Declarar en estado de ruina inmi
nente la casa número 9 de la calle 
de Vitoria, del Barrio de Gamonal, 
requiriendo a los ocupantes para su 
desalojo y a la propietaria para el 
derribo.
Cuentas

Aprobar varias cuentas de distintos 
Servicios.
Urgencia

Previa la especial declaración de 
urgencia se adoptaron los siguíentse 
acuerdos:

Ejecutar las obras del proyecto de 
reparaciones y reformas de la casa 
npmero 32 de la calle de la Merced 
por un importe de 173.81 6,1 7 pese
tas, efectuando una adjudicación di
recta, por concurrir la circunstancia de 
reconocida urgencia, al contratista don 
Vicente Baxauri.

Aprobar la cuenta general de li
quidación del presupuesto especial de' 
Urbanismo para 1959 y efectuar los 
pertinentes trámites.

Aprobar la cuenta anual de Valo
res Independientes y Auxiliares del

presupuesto de 1959, que
Depositasía Municipal. \

Aprobar la liquidación del presu. 
puesto especial de Servicio Estación 
de Autobuses dé 1959, y realizar los. 
trámites consiguientes.

Aprobar la liquidación del presu
puesto especial del Servicio de Auto
buses de 1959 y llevar a efecto los- 
oprotunos trámites.

Apsobar la liquidación del presu- 
peusto ordinario de 1959, y la pro_. 
puesta que con ella se fórmula.

Asuntos de la Alcaldía y documentos
. recibidos

Quedar enterada de los siguientes! 
documentos:

Partes de los Servicios Municipa
les correspondientes a la última se
mana.

Fallo número 46 del ejercicio ac
tual del Tribunal Económico Admi
nistrativo de la provincia, estimando 
en parte el recurso qué' se formuló por 
dos propietaios sobre las contribucio
nes especiales del primer tramo de la 
calle de Madrid, fijando la cuantía 

■ por metro lineal de fachada de la ca
sa número 2 de la calle de la Concep
ción. . i.

Felicitar cordialmente al Excelen
tísimo Sr. D. Servando Frenández- 
Victo rio, Gobernador Civil de la 
provincia, con miotivo de su cuarto- 
aniversario de la toma de posesión, 
del cargo, y al Excmo. Sr. D. José 
Churruca y Asuero, por su ascenso a 
General de Brigada.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión a las veinte 
(horas y cincuenta minutos.

Burgos, 18 de mayo de 1960.— 
El Secretario, Manuel de Benavides 
y de la ¿Pola.—Visto bueno, El Al
calde accidental, Mariano Pérez.

Ayuntamiento de Quintana* 
palla

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el
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artículo 790, párrafo 2.” de a vi
gente Ley de Régimen Local, , las 
cuentas de Presupuestos y Adminis
tración de! Patrimonio Municipal 
ron sus justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
*1 público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nas las pesonáJés naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene- 
jal conocimiento.

Quintanapaíla, 9 de mayo de 1960. 
—El Alcalde, Hilario Pérez.

Ayuntamiento de Villafría de 
Burgos

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo segundo de la 
vigente Ley de Régimen Local, las 
•cuentas del presupuesto y administra
ción del patrimonio municipal, con 

'sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas ■ al 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones en 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formularle por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunas las personas naturales y jurídi
cas del municipio, ante 
Corporación, con sujeción 
mas establecidas, para la 
definitiva en dichos textos

Lo que se hace- público 
ral conocimiento.

Villafría de Burgos, 9 de mayo de 
1960.—£1 Alcalde, Paulino Alcal
de.

Ayuntamiento de Belorado
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 80 del Reglamento de 
sevicios de' las Corporaciones Loca
les, en relación con el. 790, párrafo 
2.° de la vigente ' Ley de Régimen 
Local, las cuentas del Servicio Muni- 
cipalizado del Teatro-Cine Principal, 
con sus justificantes, iconfeccionados 
por él Consejo de Administración, 
referidas al ejercicio de 1959, que
dan expuestas al público para oír re
clamaciones en la Secretaría de la 
Entidad, durante quince días hábi
les.

En este plazo y ocho días más, pb- 
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos las personas naturales y jurídicas 
del Municipio, ante la propia Corpo
ración, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación definiti

va en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Belorado, 18 de mayo de 1960. 

—El Alcalde, Pedro Uzquiza.

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Durante él plazo reglamentario de 

quince días, se halla expuesto al pú

blico, en la Secretaría del Ayunta

miento, el proyecto .del presupuesto 

extraordinario número 1 del año ac

tual, formado por este Ayuntamiento 

para atender a las obras de sanea
miento, arreglo de calles públicas, re

paración de la acera de la calle Ma

yor, ampliación de la red de abaste

cimiento de aguas potables y electri

ficación y ampliación del alum|bradb 

público.
Lo que se hace público en cumpli

miento y a los efectos del artículo 

696 de la Ley de Régimen Local.

Salas de los Infantes, 23 de ma
yo de 1960.—El Alcalde, José 

■ Martínez.

7

MIMOS PARTICULARES
Regiún Aérea AiIOniica

SERVICIO DE OBRAS
Junta Económica'

Se convoca subasta pública 
para contratar la ejecución de 
la obra denominada «Colector 
para Fosos Sépticos en el Aeró
dromo de Villafría» (Burgos), 
por un importa de ciento noven
ta y dos mil seiscientas cincuen
ta y ocho pesetas con setenta y 
dos céntimos (192.658,72 pese 
tas) en cuya cantidad se en
cuentran incluidos todos los be
neficios de contrata.

El plazo de terminación de la 
obra será el de 31 de/diciembre 
del año en curso.

Los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los 
demás documentos del proyec
to se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta (Paseo 
de Zorrilla, número 68, 3.°, Va- 
lladolid) todos los.días labora
bles de 10 a 14 horas.

El acto de la subasta tendrá 
lugar a las once horas del día 4f 
de julio de 1960 en la Jefatura 
de este Sérvicio (Paseo de Zo
rrilla, número 68, 3.°).

La fianza provisional erá de 
tres mil quinientas cincuenta y 
una pesetas con cuarenta cén
timos (3551,40) pesetas.

E1 contratista adjudicatario 
someterá a la aprobación de la 
Administración, antes de la fir
ma del contrato, un programa 
de trabajo en el que se especi
fiquen los plazos parciales y fe
chas de terminación de las dis
tintas clases de obra.

En el caso deque dos o más 
proposiciones fueran iguales, se 
procederá a la licitación por pu
jas a la llana durante quince 
minutos entre los autores de di
chas proposiciones y, si termi
nado 1 este plazo subsistiera la 
igualdad, se procederá por sor
teo.

la propia 
a las nor- 
aprobación 
legales,
para gene-
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El importe de los anuncios 
será por cuenta del adjudi
catario.

Valladolid, 18 de mayo de 
1960—El Secretario de la Junta.

Modelo de proposición
Al Sr. Presidente de la Junta 

Económica'del Servicio de Obras 
de la Región Aérea Atlántica.

Don................domiciliado en
(población y domicilio) en nom
bre propio (o en nombre y re
presentación legal de................
denominación y domicilio de la 
Entidad representada), enterado 
de los anuncios publicados para 
la adjudicación provisional de 
la subasta de la obra denomina
da «Colector para Fosos Sépti
cos en el Aeródromo de Villa- 
fría’ (Burgos), y de los pliegos 
de condiciones técnicas y lega
les que han de regir para la mis
ma, formula la siguiente oferta 
que, de ser aceptada, llevaría a 
efecto, ateniéndose exactamen
te a lo dispuesto en los citados 
pliegos.

Presupuesto total para ejecu
ción por contrata de la obra 
objeto de esta subasta ...........
(el precio se consignará en le
tra).

Lugar, fecha, firma y rúbrica.
Relación de documentos que 

se acompañan.
1.915.—D-267‘25

Alcaldía de Frandovínez
Autorizado por el Distrito Fo

restal, y ejecutando acuerdo de 
este Ayuntamiento, se hace sa
ber que desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia, y durante los veinte há
biles siguientes, se admiten pro
posiciones para optar a la ena
jenación, por subasta, de 40 
chopos maderables del país al 
sitio denominado «Reatillo y 
Salcedilla», en la tasación de 
veintiséis mil pesetas (26.000 

pesetas) con sujeción al pliego 
de condiciones que ha de regir 
en la misma, que obra en Secre 
taría. La apertura de plicas se 
verificará tres dias después en 
la Secretaría de dicho Ayunta
miento, a las once de la maña
na, previo anuncio en periódi
cos y tablón de edictos.

^Modelo de proposición
Don ... de.... años, de es

tado.... profesión... vecino 
de.... titular del certificado pro
fesional de la clase...., expre
sa: Que enterado de las condi

ciones facultativas y económi
co administrativas expresadas 
en el expediente, ofrece la can
tidad de.... (en letra) pesetas 
y acepta las demás condiciones 
señaladas.

... a ... de ... de 1960.- 
E1 licitador.

Frandovinez, a 14 de mayo 
de 1960.—El Alcalde, Aniáno 
Gonzalo. " '

1.921—D-124'75

Ayuntamiento de Cilleruelo de 
Arrriba

Contratistas
Teniendo que poner en el ca

mino vecinal de nueva cons
trucción de Cilleruelo de Arriba 
un trayecto de 3.500 metros de 
piedra con su machaqueo, el 
que desee optar puede dirigirse 
a dicho Ayuntamiento, en el 
plazo de quince días.

Cilleruelo de Arriba, a 23 de 
mayo de 1960.—El Alcalde, P. 
Arribas.

1.936.-0-42'75

Comunidad de Regantes de 
Fresno de Riotirón

De conformidad con lo pre
visto en el articulo 45 y concor
dantes de las Ordenanzas de 
esta Comunidad, se convoca a 
todos los componentes de la 
misma a Junta general extraor
dinaria, que tendrá, lugar en la 

sala de sesiones de la Casa 
Consistorial de esta villa, a las 
doce horas del día octavo hábil 
siguiente a aquél enqueaparez- 
ca esta convocatoria en el <B0. 
letín Oficial’ de la provincia, y 
la cual tratará sobre lossiguién. 
tes asuntos:

1. Lectura y aprobación, si 
procede, del acta anterior.

2. ° Dar cuenta de la Resolu- 
ción retaída en expediente de 
solicitud^de inscripción de apro. 
vechamientos de esta Comuni. 
dqd, conforme escrito recibido 
de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas a través de la Comi
saría de Aguas del Ebro, del 
cual se dará lectura a fin de 
acordar lo que proceda.

3. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Fresno de Riotirón, 20 de ma 

yo de 1960.—El Presidente, Plá 
cido Martínez. — El Secretario, 
Agustín Alonso.

1.916.-D-ib9 ‘75

Comunidad de Regantes, titu» 
lada de lá Ribera de Arlanzón 

a Ibeas de Juarrcs
En cumplimiento del artículo 

239 de la ley de Aguas y 44 de 
las Ordenanzas de esta Comu
nidad, conforme al artículo 45 
las mismas, se convoca a Junta 
general, que tendrá lugar en el 
sitio de costumbre de esta villa, 
el día 12 de junio a las quince 
horas.

Los asuntos a tratar, son los 
enumerados en el artículo 52 de 
dichas Ordenanzas.

Se recomienda a los partici
pes su asistencia y se previene 
que serán validos los acuerdos 
que se tomen por los que con
curran.

Arlanzón, a 17 de mayo de 
1960.—El Presidente, Nicome- 
des Prieto.

1.923.-0-70'75.


